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EL ALCALDE DE I-A MUN]CIPALIDAD DISTRÍTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El conceio Mucicipal de la Municipalidad Disttit¡l de cer¡o colorado e¡r sesióo ordina¡ia de concejo.No

OZZ-ñri--ñ6Cl-¿" ;.".h.-t;J";;t';bre del 2015, t¡ató la p¡opuesta plaateade por la eopresa CCIMA

PERU SAC; Y

CONSIDERANDO:
q"",1" l¡""¡áp¡ia"¿ es ua órgaoo de gobie¡¡¡o local con autonooía poütica, económica y administa-tiv.a eo

lo. "ütls de su cómpete¡¡cia a" ó"?or-iá"¿ co" lo dispuesto por el artículo 194" dc ta Constin¡ción Poütica

del Peru v se tipe po r l; W Ñ" n972 Ley Orgáoica de Municipalidades;*"ó;": 
t.'"--";:;.; *á á"4.i""", !,i. toña el concejo, ,ifeddos a asu¡tos especíEcos de inteÉ: 

-pll5"u".itri o itt.ti¡r.iottal que expresrn l¿ voh¡ntad del ótgno de gobiemo Para Pracica¡ r¡ri detefi¡hado acto o

sujetatse a una coaducta o noma institucion¿l;- '- e.r". * l¿ p¡escnte Sesión de Concejo, L .*pr"." CCIMA PERU SAC, con RUC_N' 20522525040' co¡

¿o"rüJ n*J ;-|j 
"ru" 

' 
a" i"yo "*í"ro 5241 distriro de Miraflo-res, provincia de. Lima, departamento de

Lima. exoone ante el Pleno del Concelo Municipal la propuesta de efectuar el mantenim¡ento cle las maqunes

üi-"á.tTr- --* óutñVo 
-Láá"ü'zoo 

cUÁTRd dd propiedad de la Municipalidad Disuital de Cerro

óolo¡ado. de foroa eratuita, sin impü.", 
"orto "lg,-o 

p.ra eite gobiemo tocal' para ló cual requie¡cn su t¡aslado

a la ciudad de Lim'a, po¡ un plaio máximo de noventa días c¿leodario; tod¿ vez que en <trcha cluoaq se

encuent¡an las instalaciónes de sü Tdler Mecánico,
Oue. a ésta Dropues!2¡, el Conceio Muniopal accedió a que la empresa CCIMA PERU SAC' elabo¡e un

dr"*;;:; .;ü;"'J';i;;" q"" tJ *""""ttL hs maquinai aates m-eacionadas,y _efgc$e eJ maqtenimierito

p.ñrr*te. 
"rí 

co-o la ¡epotenciación adecuada para ganntüar su oáxima operatjvidad; debiendo.Para tal etecto
'adooUt. l¿s r¡nidades o¡gá¡icas competcntes,las medidas administ¡ativas que coEesPon(l¡n a t¡n de s2rvaguato¿r

Ñfi*[";;;É;"-,;dt¿;;,'.o,e''do en cuenta qu¡. sqán t¡"süd.do" a-las instücioncs del Talle¡

l¡L"¿ni"o a" U -t iooad. eopresa, el cu¿l se encuc¡ga ubic¿do en la oanza¡a B, lote 11 dcl Asentamicato

Humano Hiios de Mi Pe¡u. distdto de Ve¡taniüa" provincie coosti¡¡cional del Callao, dePadaoeoto de Litne;

Que, dé cooforo.idad con el a¡tículo 55 dc hl*y Orgínica-de-Muaicipdidades: ','Lt!,bitt"!,nntar,¿ !Tiy:-*
cada )nicioa[dad co*itn¿a m patrinoaio',, Asimis*o ei A-.tí=.ulo 56 del misoo cuerPo legal establece '50,t b¡.,,trdr

o¡oticdad Áu,icital | ) ü¡ bbn¡ i¡nubb¡ 1 aubh dt rco públia dctüxadot a vmiciw públ¿@r l^ukt(. '.)". Er esc sen-¡¡oo,

ioii"ttdo .n 
"o*ta 

que las máquinas barredo¡as son bienes de ptopiedad ouniopal' desboaclas al serv¡clo PuDuco

del dist¡ito de cerro'colo¡ado,-es facultad dd conceio Municipa.l autoriza¡ el tradado de las dusmas;-- io, ZJ. 
"o.rrideraciones 

y *t-áo ¡ acuerdJ adoptadó PoR gNANIM¡DAD d concejo Mudcipal en

Sesióo O¡cli¡aria No 022 de iecht 26 de Novieq¡b¡e'dd 2015, con la tespectiva dispensa de la lcctu¡a y

"pi.u"aZ" 
d"l 

""o; 
y 

"n "j"r"i"io 

-á"-i", ;tdbü;;"4 qo" "iE"r" b úy N" 27i72 Ley Orgánica de

túunicipalidades, editió e¡ siguiente;
ACUERDO:
Ánrrculo pmuERo: AUTORTZAR el traslado de las Máquinas Baredoras ma¡ca DULEVO modelo

,00 iii;ñ-O;;; i,opiedad de la M.rnicipalidad Distritat de Cerró Colotad_o., _9'-e.s9 dgiallal dc forma más

.ro."i6"".r, 
"l "rr"dio 

slubsiguienre, al tallc¡'mecánico de la empresa CCIMA PERU SAC, ubicado en.le-manzana

ij,tü; ii ;A;;;;;.'fr-"i" lii¡.. a" ui p"-, ¿tttid ¿" Veoanilla, provincia constitucionaldel-Callae

deoartamento de Lima, po¡ u¡ máximo de noventa dlas calend¿do, con el objcto que la emllesa en telelenqa' oe

foirna gratuita, elabo." ü di.gttó"ti"o sobrc.el.estado de las maquinas descdtas líoeas abaio' asr como ctectue su

respectivo maqtedimlento y debtda lePotenqaoon.

ARTtcuLoSEGUNDo:ENCARGARalaGercnciaMuoicipalyGercrrciade.Admi.oistracióny
Fi¡anzas adopte¡ !¿s medidas administ¡ativas oecesarias y de seguridad, tendientes a resgu¡dat y/o cautelat los

bieoes desc¡itos en el artículo pleseote.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a I¡ Secrctada dd Dresente acue¡do a la

empresa intetesada y áreas correspondientes conforme a ley'
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